
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la rama 

judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 01058 00 

  

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADOS: DAVID ALBERTO AFRICANO CHAPARRO 

 

 

Previo a tener por notificado a la parte demandada, el apoderado actor 

deberá acreditar la remisión a la dirección física de la pasiva el citatorio de 

que trata el artículo 291 del C.G.P., como quiera que de la documental 

aportada no se avista dicho trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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